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CONTRATO TERRAE 2  Explorando el autoempleo 
[bookmark: _GoBack] Tutela comunitaria al emprendimiento agroecológico.

El Ayuntamiento ……………. miembro y en nombre de la asociación Red TERRAE, con dirección ……………,    y en  su nombre el (cargo: técnico ADL, trabajador social, concejal, alcalde, etc) ……… nombre con DNI ……., en adelante el “organismo tutelador”. 

Y …………. Nombre con DNI …………. e domicilio en ……………; en adelante el emprendedor agroecológico

Y el propietario o titular de la tienda/bar/restaurante ……… situado en ……………. con nombre …. y DNI ………., y en adelante la “empresa consumidora”

Acuerdan: 

Colaborar en una experiencia piloto de tutela agroecológica impulsada por la Red TERRAE (Asociación de Municipios Agroecológicos), 

Estar conformes en colaboran en generar posibilidades de formación y autoempleo y acompañar en el emprendimiento para la producción y consumo de alimentos de calidad y de temporada, en su ámbito local-comarcal, 

Entender la agroecología como un itinerario de aprendizaje y aproximación a la producción ecológica certificada y a los circuitos cortos comerciales como mercados emergentes con potencial de creación de proyectos de autoempleo. 

Asumiendo  los siguientes compromisos: 

La “empresa consumidora” manifiesta 

· Tener interés en consumir productos de temporada, artesanales, agroecológicos o ecológicos y de proximidad a través de un compromiso de compra y de prueba, tutelando un proyecto de emprendimiento agroecológico

Por lo que se comprometen:  

· al consumo de XX kg  del producto …………, a un precio medio prorateado por contrato de X € kg, con un montante fijo de XX € mensuales durante un periodo de prueba de XXX meses al emprendedor/a  abajo firmante. 

· A realizar los ingresos en los primeros cinco días de cada mes en la cuenta que indica el emprendedor. (sin fianza)

· A la recogida del producto con una periodicidad ….(semanal o quincenal)….. en el día y la hora acordada el mes anterior en …………(lugar)……  

· A realizar los ingresos mensualmente antes del día 10 de cada mes en la cuenta ……… de la que es titular el emprendedor agroecológico abajo firmante,

· Entendiendo que el emprendedor esta exento de iva por tratarse de una venta directa, y que está al corriente de pago en sus cotizaciones a la seguridad social.

· 

El/la emprendedor/a  agroecológica manifiesta:

· Tener formación y cualificación suficiente para garantizar condiciones agroecológicas de producción, asimilables, aunque aun no certificada como producción ecológica. 

· Que acepta las condiciones de suministro de producto, precio y pago expuestos en el apartado anterior

· Que en caso de problemas excepcionales, climáticos o de otro tipo para el cumplimiento de los compromisos de peso de cada entrega, se explicaran y justificaran con una antelación de dos semanas, informando a las otras partes firmantes, y que antes de concluir el contrato se habrán compensado los pesos y productos comprometidos.

· Que tras esta experiencia de formación, y al disponer de terrenos estables, y un proyecto de emprendimiento viable,  el productor iniciara los tramites de formación y certificación en producción ecológica. 

· Que esta dado de alta en la seguridad social en el régimen …..  desde el primer mes de validez del contrato

· 


El “organismo tutelador” la Red TERRAE y en su nombre (la persona, técnico o el Ayuntamiento de ………………) se compromete a :

· Asumir la función de intermediar y aproximar la potencial oferta y demanda local de productos agroecológicos (certificados o no) 

· Haber impartido una formación y cualificación mínima suficiente para garantizar la capacidad de producir de modo agroecológico, 

· Asesorar y orientar en materia agraria y de autoempleo al emprendedor abajo firmante,  

· Mediar en caso de diferencias o conflictos entre las partes, que se comprometen mediante este contrato a una experiencia comercial piloto.

· A evaluar y realizar observaciones de mejora a las partes, y a emitir informes al concluir el periodo de vigencia de este acuerdo

· 



Firmado en …………… a .... de …….. de 201..


El productor emprendedor agroecologico: 



El organismo tutelador



La empresa consumidora: 




